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Artículo 1: Sustittiyase el texto del artículo 3573 bis del Código Civil por el siguiente: 

Artículo 3573 bis: Si a la muerte del causante éste dejare un solo inmueble habitable 

como integrante del haber hereditario y que hubiera constituido el hogar conyugal, cuya 

estimación no sobrepasare el indicado como límite mtkimo a las viviendas para ser 

declaradas bien de familia, y concurrieren otras personas con vocación hereditaria o como 

legatarios, el cónyuge supérstite tendrá derecho real de habitación en forma vitalicia y 

gratuita. 

Artículo 2: De forma 


